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SECCION QUINTA

Alcaldía de Zaragoza Núm. 16.834

Ha solicitado don Mohamed-Fayad Bostaji Daboul licencia urbanística 
de instalación de bar en calle Marcos Zapata, número 39 (Bar Nogara).

De conformidad con el articulo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 
1961 y artículos 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, se abre 
simultáneamente información vecinal y pública por término de diez días 
naturales, durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha 
intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen conve
nientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Lo que se anuncia para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza, I de marzo de 1990. — El alcalde.

Núm. 16.835

Ha solicitado don Mariano Gimeno Alierta licencia urbanística de 
acondicionamiento e instalación de café-bar en camino de Juslibol, núm. 10.

De conformidad con el articulo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 
1961 y artículos 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, se abre 
simultáneamente información vecinal y pública por término de diez días 
naturales, durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha 
intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen conve
nientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Lo que se anuncia para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza, 1 de marzo de 1990. — El alcalde.

Núm. 16.836

Ha solicitado don Dionisio de Martino Gonzalo licencia urbanística de 
acondicionamiento e instalación de bar en calle Jussepe Martínez, núm. 4.

De conformidad con el artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 
1961 y artículos 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, se abre 
simultáneamente información vecinal y pública por término de diez días 
naturales, durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha 
intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen conve
nientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Lo que se anuncia para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza, 1 de marzo de 1990. — El alcalde.

Núm. 16.837

Ha solicitado don Juan-Carlos Escolar Martín, en representación de 
S. C. Cafetería Selenia, licencia urbanística para legalización de acondicio
namiento e instalación de cafetería en avenida de Compromiso de Caspe, 
número 9.
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De conformidad con el articulo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 
1961 y artículos 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, se abre 
simultáneamente información vecinal y pública por término de diez días 
naturales, durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha 
intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen conve
nientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Lo que se anuncia para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza, 1 de marzo de 1990. — El alcalde.

Núm. 16.838

Ha solicitado don Ricardo Gracia Lafita licencia urbanística de acondi
cionamiento e instalación de bar en avenida de Cataluña, número 187.

De conformidad con el articulo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 
1961 y artículos 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, se abre 
simultáneamente información vecinal y pública por término de diez días 
naturales, durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha 
intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen conve
nientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Lo que se anuncia para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza, I de marzo de 1990. — El alcalde.

Núm. 16.839

Ha solicitado don Manuel-lgnacio Baeta Gil, en representación de 1.977, 
Sociedad Limitada, licencia urbanística de acondicionamiento e instalación 
de bar en plaza de San Braulio, número I.

De conformidad con el artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 
1961 y artículos 36 y 37 del Real Decreto de TI de agosto de 1982, se abre 
simultáneamente información vecinal y pública por término de diez días 
naturales, durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha 
intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen conve
nientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Lo que se anuncia para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza, 1 de marzo de 1990. — El alcalde.

Núm. 16.840

Ha solicitado don Alejandro-Ramón Molina García licencia urbanística 
de acondicionamiento e instalación de bar en calle Refugio, número 6.

De conformidad con el artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 
1961 y artículos 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, se abre 
simultáneamente información vecinal y pública por término de diez días 
naturales, durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha 
intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen conve
nientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Lo que se anuncia para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza, 1 de marzo de 1990. — El alcalde.

Núm. 16.841

Ha solicitado E. C. U., Sociedad Civil, licencia urbanística de acondi
cionamiento e instalación de disco-bar en calle Francisco Pizarro, núm. 10.

De conformidad con el artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 
1961 y artículos 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, se abre 
simultáneamente información vecinal y pública por término de diez días 
naturales, durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha 
intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen conve
nientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación perso 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Lo que se anuncia para su conocimiento y demás efectos. 
Zaragoza, 1 de marzo de 1990. — El alcalde.

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 23.656

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 29 de rn3^ 
de 1990, acordó aprobar las bases de concesión de subvenciones, Plan 0 ' 
Delegación de Cultura, del año 1990, y que son las siguientes:

Normas generales

1 .a La partida presupuestaria “Plan Joven, subvenciones de la se 
de Cultura", dotada con 5.200.000 pesetas, correspondiente al año I 
destinará a aquellas entidades, organismos o particulares cuyos serví 
actividades complementen o suplan los atribuidos a la competencia ‘ 
materia cultural, dentro del ámbito del término municipal de Zarag 
Todo ello previo acuerdo del Ayuntamiento, por cuanto la conce 
discrecional.

2 .a La materia cultural debe entenderse en sentido amplio. incluye 

actividades musicales, festivas, pictóricas, literarias, etc. a
3 .a La presente convocatoria está destinada fundamenta me 

subvencionar grupos juveniles, definidos como tales en sus Estatu105^^ 
o bien desarrollen actividades culturales propiamente dichas, o activi 
dirigidas al colectivo juvenil. . ¡35

4 .a El término municipal a que se circunscribe el ámbito 
subvenciones podrá ser excepcionado en el supuesto de que el objCntcreSes 
el que se solicita la subvención redunde en alguna medida en los 1 
de la ciudad.

así5 .a Podrán ser objeto de subvención los programas de actividad * 

como los proyectos de equipamiento y mantenimiento. |a$
6 .a Para poder acceder a la concesión de subvenciones deberán 

asociaciones debidamente constituidas.

Procedimiento

7 .a La petición se formulará mediante la presentación de la corte 
diente instancia, adjuntando a la misma la debida documentad |a$ 
Registro General del Ayuntamiento. El plazo para la presentación 
solicitudes queda abierto hasta el día 15 de diciembre de 1990.

8 .a La documentación consistirá en lo siguiente: .
a) En el supuesto de que los peticionarios sean personas 

documento justificativo de que las mismas se encuentran lega 
constituidas. . je la

b) Instancia suscrita por quien tenga la representación leg 
entidad o poder legal para ello. . r

c) Documento que acredite la actuación del representante leg $. n0 
d) Código de identificación fiscal o número de identificación. 

se posee se hará constar dicho extremo. nUeS,oS
e) Declaración jurada de no estar incluida en los Prcs njngiil, 

Generales del Estado y de no estar subvencionado el programa p°r 

otro organismo público. j-eten^®11
f) Programa pormenorizado de las actividades que se P 

realizar, cuando para dicho objeto se haya presentado la solio10^.^qU61 
g) Presupuesto de gastos del programa presentado, bien enten 

en ningún caso, la subvención podrá exceder del 50 % del m*snl0rnero
h) Escrito del representante legal de la entidad, señalando n$< 

cuenta corriente, banco o caja de ahorros, sucursal y domicih0 
desea sea ingresada, en su caso, la subvención solicitada. tudi0, cl

9.a Cuando se trate de petición para la realización de un es 
peticionario deberá verificar el compromiso de presentar un m 
trabajo una vez terminado. se *c

10.a Si el solicitante no presentara toda la documentad 
requerirá para que en el plazo de diez días acompañe los 
preceptivos, con apercibimiento de que si asi no lo hiciese se pi"°c 
archivo del expediente.

11.a Las peticiones serán estudiadas conjuntamente por el c -¿ja1 
delegado de Acción Cultural, el concejal delegado de Juventud y e 
delegado de Fiestas Populares, quienes las someterán a la p 
Comisión de Cultura y Acción Social para su posterior resoluci 
Muy Ilustre Comisión de Gobierno.

Justificación y pago
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•2.a Una vez concedida la subvención, a través de la resolución 
oportuna, los peticionarios deberán justificar su inversión mediante la

TEXTO DEL CONVENIO

resentación de la correspondiente documentación:
, ~^ert'ficado expedido por el representante legal de la entidad de la 
e ización del programa presentado.

“-Facturas justificativas del destino dado a la subvención.
■ La documentación prevista en el apartado anterior será revisada 

^juntamente por el concejal delegado de Acción Cultural, el concejal 
la egat,° de Juventud y el concejal delegado de Fiestas Populares, quienes 

e ®Var¿n a la Comisión de Cultura para su posterior conformidad.

Art. 4 Q.- INCREMENTO SALARIAL:

Año 1.990: Las retribuciones correspondientes 
al año 1.990 son las recogidas en 
el Anexo 1.

Art. 5Q.- VINCULACION A LA TOTALIDAD:
• El pago de la misma se ajustará al siguiente baremo:

- Ayudas hasta 500.000 pesetas, se abonarán nada más acordada su 
concesión.
co 500 000 pesetas en adelante, la mitad en el momento de su
l]Us^eSll5n y *a otra mitad mediante orden de ejecución dictada por la Muy 
Por 7 ^'Ca^'a’una vez dada la conformidad a la documentación presentada 

*^15 Pet*c‘onar*0’ que es la <lue establece la base duodécima.
duodA • P*azo Para presentar los documentos relacionados en la base 

l6alrna itH^ará el día 15 de diciembre de 1991.
travé ■' Una Vez concedidas las subvenciones, el Excmo. Ayuntamiento, a 
la s h C SUS serv*c*os municipales, podrá comprobar el correcto destino de 
inh h renCl^n’ Procediendo, en el supuesto de no ser el prefijado, a la 
Excel' ltaC.*^n de *a entidad a efectos de no poder volver a solicitar al 
•as s vnnsirno Ayuntamiento nuevas peticiones. Igualmente se actuará con 

*citudes que no presenten los justificantes en el tiempo y forma.
tam- " 1°s  supuestos mencionados en el apartado anterior, el Ayun-
d . 0 Procederá a revocar la subvención concedida, quedando obligado 

lonario a reintegrar la cantidad recibida a las arcas municipales.

Las condiciones pactadas en este Convenio for 
man un todo orgánico e indivisible, no pudien 
do sólo ser aplicado parcialmente.

Art. 6Q.- COMISION PARITARIA:

El conocimiento y los conflictos derivados de 
la aplicación e interpretación de las condicio 
nes pactadas en el presente Convenio, se reali 
zará a través de la Comisión Paritaria que que 
da constituida y formada por los siguientes 
miembros:

Representantes de la Empresa:

Disposiciones finales

especT ^3S *)ases anteriores no afectan a las subvenciones que estén 
19aICamente consignadas en presupuesto.

con ' Ia instancia se hará constar expresamente el titulo de la
2o a3*0"3 de la se solicita la ayuda.

para Un Eada entidad o persona física sólo podrá presentar una solicitud

Jefe de Zona D. Jeede Ae Fueter Lozano.-
Jefe de Depósito D. Eugenio Llórente 

Botija.- 
Representantes del personal:

D. Francisco Calleu Agulrre
. p. Alberto Benito C],av^ro

ANEXO

otras *a P311*^3 “atenciones sociales a prestar en colaboración con
a subveldades” correspondiente al año 1990,2.800.000 pesetas se destinarán 
Servicios ClOnar a atluellas entidades, organismos o particulares cuyos 
local ° ^'''itiades complementen o suplan los atribuidos a la competencia

2 q  n materia específicamente cultural.
de aD|- *as Peticiones a que se refiere el punto primero del anexo les serán 
duodé ' Cl°n todas *as bases anteriores, con la excepción de la décima y la 
de Ac01013' ^UC ser^n estudiadas exclusivamente por el concejal delegado 

sor °n ^u'tural> y la base séptima, ya que el plazo de presentación de 
^'citudes se cerrará el 31 de julio de 1990.

que se hace público para general conocimiento.
Cereta38023’ de a^rd de alcalde. Por acuerdo de S. M.: El

ri° general, Vicente Revilla González.

V Provincial de Trabajo
Buridad Social

NvENlos c o l e c t iv o s

^^Piñía del Frío Alimentario, S. A. Núm. 20.977

de la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social 
Se acuerda la publicación del convenio colectivo de la empresa 

pañla del Frío Alimentario, S. A.
^"tient0 C* tCXt° de* conveni° colectivo de la empresa Compañía del Frío 
rePresentn0’ ^^ERALIM), suscrito el día 7 de marzo de 1990 entre
^ireccjA aQtcs de la empresa y de los trabajadores, recibido en esta

RUe d'0 Prov‘ncial en fecha 19 de marzo de 1990, y de conformidad con 
^reto1^006 C* art*cu*° ^‘2 Y 3 del Estatuto de los Trabajadores y Real 
^'^ív q s de 1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de convenios

Esta D

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 1 a.- AMBITO FUNCIONAL Y PERSONAL:

El presente Convenio Colectivo regulará a 
partir de la fecha de su entrada en vigor 
las relaciones laborales entre la Empresa 
COFRALIM, Centro de Trabajo de UTEBO-ZARAQOZA 
y el personal de su plantilla, con la excep
ción del Sr. Delegado de la Empresa.

Art. 2Q.- AMBITO TERRITORIAL:

Este Convenio será de aplicación en el Cen
tro de Trabajo de UTEBO-ZARAGOZA.-

Art. 3a.- AMBITO TEMPORAL:

El presente Convenio entrará en vigor el día 
1 de Enero de 1.990 y tendrá una duración de 
un año finalizando el 31 de Diciembre de 1.990. 
El Convenio se prorrogará tácitamente salvo 
que alguna de las partes lo denunciase dentro 

/""d^ los 3 últimos meses de su vigencia.

Art. 7a.- Ambas partes firmantes convienen en dar co-
Prj lrección Provincial de Trabajo y Seguridad Social acuerda: 

^kctiv r° ~ Oráenar su inscripción en el Registro de convenios 
dc csta Dirección Provincial, con notificación a la comisión 

^iadora.
^Ov"^/a^° — Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la

^^ñd3^073 28 d6 marzo de 1990. — El director provincial de Trabajo y 
Social, José-Luis Martínez Laseca.

nocimiento a la citada Comisión de cuantos 
detalles, discrepancias y conflictos pudie 
ran producirse como consecuencia de la ínter 
pretación y aplicación del Convenio, para que 
la misma emita su dictamen previo al plantea
miento de tales casos ante las jurisdicciones 
correspondientes.
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ORGANIZACION DEL TRABAJO

Art. 82.- La organización técnica y práctica del traba 
jo corresponde a la Dirección de la Empresa, 
dentro de las normas y orientaciones legales 
vigentes. Sin merma de la autoridad reconoci
da a la Dirección de la Empresa, el Delegado 
de Personal tendrá la función de asesoramien 
to, orientación y propuesta en lo referente a 
la organización y racionalización del trabajo.

Art. 9q.- La Empresa, teniendo en cuenta que el contení 
do fundamental de los puestos de trabajo de
Promotores y Autoventas se realiza fuera del 
Centro de Trabajo, es decir, en la calle, y 
en virtud del derecho reconocido en las dis
posiciones legales, de poder adoptar las me
didas que estime más oportunas de vigilancia 
^control para verificar j^ícumpl Imiento por 

el trabajador de sus obligaciones y deberes la
borales, aplica el régimen de trabajo a tarea, 
tanto a efectos de la realización del mismo co 
mo a efectos de la retribución.

Art. 102.- La determinación del trabajo a tarea afecta sÓ 
lamente a Promotores y Autoventas y se efectúa 
rá por la Empresa fijando para cada categoría 
profesional la tarea a realizar, en un período 
determinado de tiempo, atendiendo a las carac
terísticas y particularidades de cada ruta y te 
niendo en cuenta, entre otros factores, el núme 
ro de visitas a realizar. En consecuencia, para 
la realización del trabajo a tarea, la Empresa 
fijará la hora de iniciación de la jornada, fi 
nalizando una vez realizada la misión diaria 
asignada.

Si el trabajador considerase excesiva la tarea 
asignada lo pondrá en conocimiento de su Jefe 
inmediato. Contra la decisión de éste, podrá 
recurrir a la Dirección de la Empresa, por sí 
mismo, o a través del Delegado del Personal. 
La Dirección resolverá en el plazo de diez días. 
Contra tal resolución podrá recurrirse ante el 
Organismo laboral competente (Comisión Parita
ria, etc.) sin perjuicio de continuar cumplien 
do las instrucciones recibidas hasta tanto se 
resuelva definitivamente lo que proceda.

Para el resto del personal, es decir, Adminis
trativos y Camaristas, dado que el contenido 
fundamental de estos puestos de trabajo, se 
r^^izB en el interior del Centro/de Trabajo, 
lf Empresa aplica régimerv^f^tr^bag^ de jor 

nada partida o jornada continuada, tanto a 
efectos de la realización del mismo, como a 
efectos de la retribución.

Art. 132.-

DEFINICION DE LOS PUESTOS DE TRABAJO

Art. 112.- Los contenidos de los diferentes puestos de 

trabajo consignados en el presente Convenio 
son meramente enunciativos, dada la diversidad

de trabajos que habitualmente debe de realizar 

cada categoría profesional, y no suponen la 
obligación de tener provistas todas las plaza5 

si la necesidad del volumen de la Empresa no 

lo requiere.

Art. 122.- PROMOTOR: Es el que presta sus servicios para 
realizar actividades de promoción, captación 
de clientes y prospección de ventas y pubÜci 

dad, siendo responsable de un grupo de persona 
y funciones, ocupándose de aplicar y hacer apti 

car las normas de trabajo para conseguir l°s - 
jetivos señalados en los planes generales de 
la Empresa, tanto en los aspectos comercial®5 
como administrativos y mantenimiento de vehíc- 

los y demás medios comerciales, velando P°r 
exacto cumplimiento de los mismos e informando 

en todo momento a sus inmediatos superiores 
cuanto sea de interés en el desarrollo de Ia3 

fupcteines de sus subordinados.
Se encargará del entrenamiento del personal 
su grupo. Por necesidades transitorias o imPr- 
vistas, o por inexistencia de puestos de trab"reJ 

jo, la Empresa podrá destinar al trabajador 
lizar funciones correspondientes a una categ 

inferior, durante el tiempo estricto que sU 
tan las expresadas circunstancias y conserv
siempre el salario y demás emolumentos corre 
pondlentes a su categoría. Como expresión de 

anteriormente indicado tenemos los trabajos 
autoventistas, descarga de camiones de fábri 

distribución de conservadoras, islas, ki05^0

etc.

AUTOVENTA: Es el que presta sus servicios Pa 

efectuar la distribución de los productos a 
clientes de la Empresa, conduciendo el vehíc 

que se le asigne, efectuando los trabajos " 
v cíe 

ga y descarga del mismo, cobro de contado y 
dito y liquidación de la mercancía, activid3 
de promoción y prospección de ventas y Publ 
dad, control de los medios concedidos en P0^ 

de clientes, visitando a todos los clientes 
cada ruta, informando diariamente a sus supe 
res de su gestión, cuidando del mantenlmient° 

conservación del vehículo.

esPor necesidades organizativas, las función 
talladas en el párrafo anterior podrán ser 3 
nadas a productores distintos. En tal supu®5 
quedarán encuadrados en esta categoría tant0 

productor que realice actividades de promo^- 
y Prospección de ventas y publicidad, como e 
qu^ se\ncarga de efectuar l^á>»trHauci6n Y 
consiguiente cobro y liquidación de la merc3n 

cía, carga y descarga del camión, etc.

Por necesidades transitorias o imprevistas 0
1 A por inexistencia de puestos de trabajo, r 

presa podrá destinar al trabajador a reaU8^ 

funciones correspondientes a una categorí3
i « ferior durante el tiempo que subsistan las 

presadas circunstancias y conservando 
el salarlo y demás emolumentos correspondí®11^ 

a su categoría. Como expresión de lo anteí 
mente indicado tenemos los trabajos de desc
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ga de los camiones de fábrica, distribución de 
conservadoras, islas, kioskos, etc., limpieza 
del almacén, conservadoras, etc.

14a-“ ADMINISTRATIVO: Es el que presta sus servicios 
en calidad de Administrativo, para realizar ope 
raciones administrativas y, en general, las pu
ramente mecánicas, inherentes a la labor admi
nistrativa.

Los distintos cometidos asignados a esta cate
goría o especialidad son meramente enunciativos, 
dada la diversidad de trabajos que habitualmente 
debe de realizar este trabajador. Por tanto, es 
tará dispuesto a realizar cuantos trabajos ins
pirados en el principio de la buena fe, le orde 
nen sus superiores dentro de los cometidos pro
pios de la Organización.

Por necesidades transitorias o imprevistas, o 
pbr inexistencia de puestos de trabajo, la Em 

podrá destinar al tra^á^a¿o^ a realizar 

funciones correspondientes a una categoría in
ferior, durante el tiempo estricto que subsis
tan las expresadas circunstancias y conservan
do siempre el salario y demás emolumentos co

rrespondientes a su categoría.

Art- 1S=._
CAMARISTA: Es el que presta sus servicios en 
calidad de Camarista para:

. Descargar los suministros al Depósito y 
su introducción en la cámara o almacén. 

sa y que, por estar en período de formación e 
información, tengan convenidas para el primer 
año de trabajo condiciones especiales, que en 
todo caso serán las aplicables.

La Empresa se reserva la capacidad de introdu
cir modificaciones en el sistema de comisiones 
por razones de estrategia retributiva, incorpo 
ración de nuevos productos, cambio en los sis
temas de ventas, etc.

La retribución del trabajo a tarea se compondrá 
de dos partes:

. Una, en concepto de sueldo fijo, corres 
pondiente a la categoría profesional del 
trabajador afectado, cuyo contenido se 
recoge en el Art. 12q y 13a.

. Y otra, en concepto de^omisiones que 
retribuirán:

a) La forma en que se desarrolla la tarea. 
b) Los desfases de tiempo, en cómputo anual, 

que pudiesen resultar en la realización 
de la tarea.

Art. 17a.- El Anexo na 1,recoge igualmente la retribución 
pactada al resto del personal, de acuerdo con 
su categoría profesional.

Art. 18a.- Asimismo, se recoge en el Anexo na 1, los dife
rentes conceptos económicos como son:

Tener perfectamente ordenados los produc 
tos en el interior de la cámara o almacén

Servir y cargar los pedidos que le efec- 
tüen los Promotores, Autoventistas o po
sibles clientes que se acerquen a comprar 
al mismo Depósito.

La limpieza, orden del almacén y vigilan
cia de las instalaciones.

La compensación por comida, según la ca
tegoría profesional, siempre que por ra
zones de trabajo, se produzca el despla
zamiento del personal afectado, de forma 
que no puedan comer en el domicilio o lu 
gar habitual.

La compensación por Guardias en Domingos 
y Festivos que será igual para todas las 
categorías profesionales.

• La limpieza y ordenación de las conserva
doras, islas, kioskos, etc. JORNADA LABORAL

Los distintos cometidos asignados a esta cate- 
9°r^a o especialidad son meramente enunciativos 
dada la diversidad de trabajos que habitualmen
te debe de realizar este trabajador. Por tanto, 

estará dispuesto a realizar cuantos trabajos, 
Inspirados en el principio de la buena fe, le 

P^denen sus superiores denti;o/de los cometidos 
IProj^os de la Organizac^n#/

SACIqn_de las CONDICIONES ECONOMICAS

La Empresa aplica el régimen retributivo de 
trabajo a tarea para PROMOTORES y AUTOVENTAS, 

según la tabla del Anexo ns 1.

Durante el año 1.990 se aplicará el sistema de 

comisiones que se recoge en el Anexo nQ 1.

Serán exceptuados d.e esta aplicación los Tra- 
jadores de reciente incorporación a la Empre

Art. 19q.~ La duración de la jornada ordinaria de trabajo 
será de 1.817 horas año de trabajo efectivo, me 

|di^as en cómputo anual.

Art. 20q.- Dado el carácter eminentemente estacional de 
la venta de helados y congelados, dado que es 
tá establecida la jornada anual de 1.817 horas 
efectivas de trabajo, la Empresa flexibilizará 
la jornada laboral atendiendo a las necesidades 
del trabajo de acuerdo con las disposiciones 
legales sobre Ja materia .

Art. 21Q.- La jornada laboral se adaptará a las necesida
des del Centro de Trabajo, siguiendo como nor
ma general la hora de entrada en Campaña a las 
ocho de la mañana y a las ocho y media fuera de 
Campaña.
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A estos efectos se fija el período de Campaña VACACIONES

desde el 12 de Abril al 30 de Septiembre ambos 
inclusive, período en el cual se trabajarán 16
sábados completos a determinar en el Depósito. Art. 250.- El personal disfrutará de un período anual de 

descanso de 30 días naturales y serán concedí

La hora de iniciación de la jornada podrá o no dos fuera del período de Campaña, dada la eSP-
ser la misma para las diferentes categorías pro 
fesionales.

cial intensificación del trabajo en esta époc

VARIOS 
Art. 22e.- Dado que el 80% de las ventas de helado, se 

efectúan en el período de Campaña, se trabaja
rán los 16 sábados determinados en el artículo Art 2( 
anterior.

Queda exceptuado el personal administrativo, 
dado que la índole de su trabjo lo permite, de 

rTorma que los 16 sábados determinados en el Art. 
\ 21cAcabarán su jornada a/^»6^T4^h<?ras.

Como compensación, no se trabajará ningún sába
do del resto del año. Además de esto y para fa
vorecer la compensación, se añadirán tres días 
más de fiesta a las vacaciones reglamentarias 
siempre fuera del período de campaña.

PRENDAS DE TRABAJO:

La Empresa facilitará a sus trabajadores laS 
sigiíl«ntes prendas de trabajo, las cuales qu- 

darpn siempre como propiedad de l^/Empr^3-

Autoventas:

Dos camisas y dos pantalones que tendrán 

duración de un año.

Una cazadora térmica que se renovará cuan 

sea necesario.

Art. 23q.- Las fiestas laborables, que tendrán carácter 
retribuido y no recuperable son catorce al año 
de acuerdo con las disposiciones legales sobre 
la materia.

La relación concreta de las fiestas en este Cen 
tro de Trabajo figura como Anexo nQ 2 a este 
Convenio.

Art. 242.- TRABAJO EN DOMINGOS Y FESTIVOS:

En principio no cabe el trabajo en Domingos y 
Festivos del personal con las siguientes excep 

clones:

. Camarista:

al org®'
Un equipo especial térmico que evite 
nismo los cambios bruscos de temperatura 
tre la de la cámara y la ambiental que se " 

novará cuando sea necesario.

Personal administrativo:

a uDos batas a todo aquel que se comprometa 

sarlas.

TRABAJO.

Para Promotores:

Art.
a) Cuando por necesidades transitorias, esté 

realizando la función de Autoventista, dán
dose las circunstancias que obligan a hacer 

ruta.

272.- La Empresa abonará un complemento equival60 

a la cuantía necesaria para que, sumado a 
prestación correspondiente de la Seguridad 

cial, alcance la totalidad del salario qu® 
cibía de promedio mensual durante los 01

b) Cuando sea nombrado responsable de la Guardia, 
como responsable de la apertura del Depósito 
'y\cierre del mismo, así como de la liquida- 

cióK de la venta y me^cangía,/ X

Para Autoventas:

a) Cuando por circunstancias imprevisibles de 
fuerza mayor o averías de máquinas o vehícu 
los no pudiese ser atendido el trabajo imprep 

cindible programado.

b) En distribución el personal estrictamente 
necesario para atender servicios especiales 
limitados, tales como kioskos, ferias y fes
tejos locales, espectáculos deportivos y aná 

legos.

El espíritu que inspira esta normativa del tra 
bajo en Domingos y Festivos se basa en la volun 
tad de reducir las Guardias al mínimo necesario. 

doce meses.

El abono de este complemento tendrá una du 

ción máxima de doce meses y empezará a 
garise'xma vez transcurrido dos meses de 
cidp la\nfermedad o el acci^e^te, ^e_tal 

que el último mes de abono sea el mes
par

tir de la enfermedad o accidente.

-1 e»' 
No obstante, la Empresa podrá verificar f 
tado de enfermedad o accidente del trabaj® 
que sea alegado por éste para justificar sU 

. _ te- 
faltas de asistencia al trabajo, mediante 
conocimiento a cargo de personal médico d6 
nado por la Empresa. La negativa del trabad 

a dichos reconocimientos podrá determinar 
suspensión de los derechos económicos que P 

dieran existir a cargo de la Empresa por 
situaciones.
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28fi._ NORMAS SUPLETORIAS

En todo lo no previsto en este Convenio se es
tará a lo dispuesto en el Estatuto de los Tra
bajadores y demás disposiciones legales de ran 
go superior.

t‘ 29 s•- GARANTIA DEL PUESTO DE TRABAJO

Los trabajadores que se vean privados de carnet 
de conducir por un máximo de hasta tres meses y 
el mismo les sea necesario para el ejercicio de 

su profesión habitual en la Empresa, mantendrán 
la misma categoría y remuneración salarial nor
mal, cuando la retirada de dicho carnet de con- 
ducirsea motivada por infracción al Código de 
la fir^lación que nq^reviqtia gí^árActer de K 

imprudencia temeraria por reincidencia. Durante 
el período de retirada del carnet, la Empresa 
podrá destinar al trabajador afectado a otras 
tareas que no resulten^vej^torias para el mismo.

SISTEMA DE COMISIONES SOBRE VENTAS NETAS COBRADAS

CAMPAÑA NO CAMPAÑA
Abril a Septiembre Octubre ma r z o
% Contado % Crédito % Contado % Crédito

PROMOTORES CON 2 CAMIONES:
Helado ................................................. 1,10 0,80 2,15 1 ,70
Verduras, Precocinados y
Pescado .............................................. 1,10 0,80 1,10 0,80
Pastelería ...................................... 1,10 0,80 1,10 0,80

PROMOTORES CON 3 CAMIONES:
Helado ................................................. 0,95 0,70 1 ,80 1,45
Verduras, Precocinados y
Pescado .............................................. 0,95 0,70 0,95 0,70
Pastelería ...................................... 0,95 0,70 0,95 0,70

AUTOVENTAS: 
Helado ................................................. 2,15 1,70 4,00 3,20
Verduras, Precocinados y
Pescado ................................................. 2,50 2,00 2,50 2,00
Pastelería . ....................... 2;50 2,50 V®

NOTAS:

1.- GRANDES CLIENTES:

Hasta el 10% de descuento se adjudica el 100% de la venta a
Promotores y Autoventas.

a n e x o Na 1 Del 10 al 15% de descuento se adjudica:

CONDICIONES ECONOMICAS AÑO 1.990

Ca t e g o r ia
IMPORTE BRUTO 

ANUAL
PEÑOSIDAD SALARIO POR PAGA 

 (15 pagas anuales )

1.740.300
1.454.760

1.374.270

1.520.880

Sueldo Plus 
base actividad

— 34.198 81.822
— 28.050 68.934
—- — —

— 18.000 73.618
—• — -—

13.225 18.000 70.167

- 65% de la venta a Promotores y Autoventas.
- 35% de la venta al Depósito.

Del 15 al 20% de descuento se adjudica:

- 50% de la venta a Promotores y Autoventas. 
- 50% de la venta al Depósito.

2.- PROMOTORES CON 4 CAMIONES:

El porcentaje de Comsiones será el mismo que para el caso 
del Promotor con 3 camiones.

PLUS DE PEÑOSIDAD
108 Zarista
SUeldo Base 35 PerClblran un Plus de Penosidad del 15% sobre el 
bte el incentlv1US 06 ACtlvidad durante las 15 pagas anuales. So 

v° de campaña no se aplicara el Plus de Penosidad.

La cifra de ventas sobre las que se aplicará el sistema de 
comisiones se determinará mediante la siguiente operación 
aritmética:

Suma de ventas de los 4 camiones .. ,4 x j =

= Cifra de Ventas sobre ¿a que se aplicará el siste 
ma de comisiones.

COMPENSACION POR COMIDA

IMPORTE POR COMIDA OBSERVACIONES

915'-

845^-

3.- PROMOTORES CON 6CAMIONES:

El porcentaje de Comisiones será el mismo que para el caso 
del Promotor con 3 camiones.

COMPENSACION POR GUARDIAS EN FESTIVOS

La cifra de ventas sobre la que se aplicará el sistema de 
comisiones se determinará mediante la siguiente operación 
aritmética: •

<'ta todo «I
Petaonal: 6.145'-

, ^ERs ONAL d e NUEVA INCORPORACION
1 Per8o —————

^Ue a este co nUeVa lncorP°raci6n a la Empresa, estará en todo lo 

t?tM’a Para el"1” 86 teflere' * las liciones especiales con él 
en Periodo6 Prlmer 01,0 de la incorporación a la Empresa,

9 3* Como vari £°rmaC16n G información, tanto en la retribución 

e y demás circunstancias de trabajo con él conven!

Suma de ventas de los 6 camiones .. , ---------------------- g--------------------------------  x 3 -

= Cifra de Ventas sobre la que se aplicará el sistema 
de comisiones.

4.- El tipo de comisión está incrementado de forma que mensual
mente se recibe la parte proporcional correspondiente al pe 
ríodo de vacaciones, percibiéndose por tanto en dicho perío 
do únicamente la retribución fija.
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5.- La base de liquidación de comisiones sobre la que se aplica 
rá los diferentes tipos de comisión, será la de ventas de 
contado más las ventas de crédito cobradas, más las ventas 
a crédito a las Cadenas Nacionales que se señalan a continua 
ción:

SABADOS CAMPAÑA A TRABAJAR 1.990

Del Sobado 12 de Mayo al Sábado 25 de Aggatot emboe inolueiv6.

CALENDARIO DE VACACIONES 1.990

PRYCA EROSKI VIVODIST
ALCAMPO FLUNCH GRUMA

SIMAGO UNAGRAS EL CORTE INGLES
MAKRO CONTINENTE PREKO
KANGURO- '
me r c a d o Va

MAESA
^ELEX

IFA ESPAÑOLA
SqBA^TIAN DE LA FUENTE

OLIVER Y BERENGUER
CADESA
TIVOLI
GESER

DIGSA CADA DIA
TULIPANES
SUPER JOBAC
JUMBO

Promotor Sr. Sentoe: Del 25-9-90 el 24-10-90, emboe Incluelve.-
Autoventae: Sr. Celleu: del 1 el 30 de Octubre 1.990, emboe Lnclue1''

Sr. Benito: Idem. Idem.
Sr. Letorre: Idem. Idem.

Adminietrative SrtS Ortigee: Del 15-10-90 el 13-11-90, emboe inclU'

Camariste Sr, Pine: Del 5-11-90 al 4-12-90, emboe inclusive.-

SOTA: Previo ecuerdo de lee pertes, Smpreae y Trebejedor, áetee 

fechas pueden modificarse.-

INCENTIVO DE CAMPAÑA PARA EL PERSONAL 
ADMINISTRATIVO 1.990

INCENTIVO DE CAMPAÑA PARA EL PERSONAL ADMINISTRATIVO

El objeto del incentivo es premiar la puntualidad en la eje
cución de los trabajos administrativos y el posible exceso 
de tiempo que pudiera derivarse de su realización, de acuer 
do con las normas específicas que para su aplicación se de
sarrollen.

El incentivo se liquidará durante los meses de Abril a Sep
tiembre, ambos incluidos. La cantidad estipulada es de Pts. 
11.535 quincenales, durante el período considerado.

El pago del incentivo se realizará a través de la nómina de 
mes siguiente.

INCENTIVO DE CAMPAÑA PARA EL PERSONAL DE CAMARAS

El objeto del incentivo es premiar la forma en que se realiza 
el trabajo por el personal de cámara y el posible exceso de 
tiempo que pudiera derivarse de su realización, de acuerdo 
con las normas específicas que para su aplicación se desa
rrollen.

OBJETIVO DEL INCENTIVO:

El objetivo del incentivo es premiar la corrección y la P 
tualidad en la ejecución de los trabajos administrativos y 
remunerar el posible exceso de tiempo que pudiera derivat^^ 
de su realización, de acuerdo con los criterios que a c° - 
nuación se especifican:

CARACTERISTICAS DEL INCENTIVO:

1.- Será del mes de

2.- La autorización 
ma del Delegado

<nclu^^0S'
Abril al mes de Septiembre, ambos

la fit 
para el pago deberá contener tanto 
correspondiente como de la Auditoría-

3.- Los criterios de valoración para decidir la procedenc 
no del pago serán establecidos próximamente en la í°r 
bitual, junto con los objetivos quincenales y mensual

El Incentivo se liquidará durante los meses de Abril a Septiem 
bre, ambos incluidos. La cantidad estipulada es de Pts. 9.765 
quincenales, durante el período considerado.

IMPORTE DEL INCENTIVO:

1 .- El incentivo tendrá carácter quincenal y estará vige 

rante los meses arriba citados.

El pago del incentivo se realizará/a^í\avés de la nómina d 2.- Su importe será de 11.535 pts. por quincena y person

mes^slqylente.
ANEXO NO 2

3.- El pago del incentivo se real^ta^á a través de la nP1"

FIESTAS LABORABLES DE CARACTER RETRIBUIDO Y NO RECUPERABLES

( B.O.P. n° 297 de 29-12-89 ) INCENTIVOS DE CAMPAÑA PARA EL 

PERSONAL DE CAMARA 1.990

1 de Enero- Año Nuevo
6 de Enero-Epifanía del Señor

12 de Abril-Jueves Santo
13 de Abril-Viernes Sonto
23 de Abril-Día de Aragín-San Jorge

1 de Mayo-Fiesta del Trabajo
15 de Agoeto-La Asunción de la Virgen
12 de Octubre-Fiesta Nacional de España

1 de Noviembre-Todos loe Santos
6 de Diciembre-Día de le Constitución Españole
8 de Diciembre-Inmaculada Concepción

25 de Dloiembre-Netlvlded del Señor

29 de Enero-San Valero
5 de Merzo.- 

===—- t

OBJETIVO DEL INCENTIVO:

El objetivo del incentivo es premiar la forma en que se rea 

el trabajo por el personal de cámara y el posible exceso 
po que pudiera derivarse de su realización, de acuerdo con 

criterios que a continuación se especifican.

CARACTERISTICAS DEL INCENTIVO:

1 .- Será desde el mes de Abril al mes de Septiembre, ambos 

dos.

di^ j
2 .- Será responsabilidad del Delegado, sin necesidad de Pe 

rización, la decisión sobre sí procede o no su abono.
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3-- Los criterios que valorará el Delegado serán los siguientes: RESTO DEL AÑO/90:

ve.' a) Existencias- • De lunes a viernes: 135 x 7,25 horas .................... 978,75 horas

. Funcionamiento de las Notas de Envío según normas. • Sábados: Fiesta -____________

. Funcionamiento de las Hojas de Carga según normas. TOTAL ................. 1.814,25 horas

. Orden y limpieza de la cámara. ------------------------------------------------------------------ ;------

b> Delegación:
ive. ,. , . , NOTA: Faltan 2,75 horas.• Orden y limpieza de la nave. -------- '

c) Conservadoras y kioskos:
u- _ . * Las horas de entrada y salida en el período del 1 de Mayo al

• Orden y limpieza.
- . „„ 31 de Agosto, serán las siguientes:. Control de las entradas y salidas y colaboración en g|_ g i3i_ y de 0 horee,_

su colocación. Sábados:de 8'- a 14'- horas.-

-Colaboración con el Delegado/
* Las horas de entrada y salida en el resto del año serán las

siguientes:

ZS?ORTF ner - De 9'- a 13'- horas.- y de 16'- a 19215 horas.-
--^-PgL.JNCENTIVO: c ,v j

---------- Sobados FLeete.-
1- El i 

ucentivo tendrá carácter quincenal y estará vigente durante 
108 meses arriba citados.

2 _ CALENDARIO HORARIO DE CAMARISTAS
importe será de 9.765 pts. por quincena y persona.

3- El
Pa9o del incentivo se-realizará a través de la nómina del HORARIO EN CAMPAÑA DEL 1.4 AL 30.9.90:

mes ^guíente.

COMmSACIOH POR COMIDAS I GUABDIAS

idos

L£

o
h»

^^ÍSACIOR POR CCMlIDAS t 

Promotores*... 915’-

Autoreatas.................. ..  845

„ 6.145'-
w b**** pNb .h f W" *■

CALENDARIO LABORAL

■‘•"«•.«o . 3i5

-y = 52,1428 semanas

$2,i42q  
semanas x 40 horas ............................. 2.085,71 horas

' A dedUclr¡

. De lunes a viernes: 8,25 horas x 127 días .............. 1.047,75 h.

. Sábados: 8,00 horas x 16 días ............... 128,00 h.

HORARIO NO CAMPAÑA DEL 1.1 AL 31.3 Y DEL
1.10 AL 31.12.90:

. De lunes a viernes: 6,75 horas x 95 días .............. 641,25 h.

. Sábados: Fiesta -

TOTAL ............................ 1.817,00 h.

* Las horas de entrada y salida en el período del 1 de Abril 

al 30 de Septiembre serán las siguientes:

De 10'- a 13'- horas y de 16'- e 21'15 horas.-
Sábados de 9 a 13'- y de 16'- a 20'- horas.-

* Las horas de entrada y salida en el resto del año serán las 

siguientes:
De 10'- e 13*- hores.- y de 16 a 19'45 horas.-

Sobados F^eta.-

:l»í

vacaciones 40 horas .... 171,43 CALENDARIO HORARIO DE PROMOTORES Y AUTOVENTAS

Estivos = 14 x 4Q ...................................... 80,00

7
3 días por convenio 3 x 40 ........... 17,14 268,57 horas

—7------ -----------------------------------------------------------------
1.817,14 horas

Ajuste Convenio ...................... - 0,14 horas

TOTAL.........../....................... 1.817,00 horas

S25*RIO DE TRABAJO ADMINISTRATIVOS

DE SEPTIEMBRE/90:

' De lunes 

" Sibado,. • viernes: 87 x 8,5 horas .......................

16 x 6,0 horas .......................
739,5 horas

96,0 horas

HORARIO EN CAMPAÑA DEL 1.4 AL 30.9.90;

. De lunes a viernes de trabajo a tarea a 
razón de 8,25 horas x 127 días ................................. 1.04 7,75 horas

. Sábados de trabajo a tarea a razón de 
8 horas x 16 días ..................................................................... 128,00 horas

HORARIO NO CAMPAÑA DEL 1.1 AL 31.3 Y

DEL 1.10 AL 31.12.90:

. De lunes a viernes de trabajo a tarea a 
razón de 6,75 horas x 95 días .................................... 641 ,25 horas

. Sábados: Fiesta -

TOTAL................. 1.817,00 horas
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* La hora de entrada en el período del 1 de Abril al 30 de Sep
tiembre será: e lee 8'- horas.-

12.- Horas sindicales.- Queda asimismo establecido que las horas sindical* 
de los representantes de los trabajadores puedan ser acumulables, de tal forma que 
las circunstancias lo requieren, pueda un solo representante, utilizar las horas sin 
cales de los otros indistintamente.

La hora de entrada en no campaña será: a laa 8'30 horas.-

La jornal fl^llzará una vez rea]/ízada\).a misión diaria asig^

13 .- Trabajo a tumos de mañana y tarde.- Se establecerán dos tumos de 
bajo dentro de la jomada establecida en la empresa, siendo de carácter vo*un,tan(^oS 
aceptación de dichos tumos y por tiempo determinado y asimismo serán retribuí 
a razón de 615 pesetas por día de trabajo realizado.

14 .- En todo lo no previsto en el presente Convenio se estará a lo que d*s 
pongan las normativas de rango superior.

CONVENIOS COLECTIVOS

Asimismo, en el presente Convenio serán revisadas las c*aúsu*a!,ptal 
como consecuencia de la negociación del Convenio Provincial y Nacional del M 
pudieran ser susceptibles de cualquier mejora.

Empresa Construcciones Mecánicas Aragonesas, S. A. Núm. 21.763

RESOLUCION de la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social 
por la que se acuerda la publicación del convenio colectivo de la empresa 
Construcciones Mecánicas Aragonesas, S. A.
Visto el texto del convenio colectivo de la empresa Construcciones 

Mecánicas Aragonesas, S. A., suscrito el día 15 de marzo de 1990 entre 
representantes de la empresa y de los trabajadores, recibido en esta 
Dirección Provincial en fecha 20 de marzo de 1990, y de conformidad con 
lo que dispone el artículo 90-2 y 3 del Estatuto de los Trabajadores y Real 
Decreto 1.040 de 1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de convenios 
colectivos.

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social acuerda:
Primero. — Ordenar su inscripción en el Registro de convenios 

colectivos de esta Dirección Provincial, con notificación a la comisión 
negociadora.

Segundo. — Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Zaragoza, 30 de marzo de 1990. — El director provincial de Trabajo y 
Seguridad Social, José-Luis Martínez Laseca.

TEXTO DEL CONVENIO

1 .- Ambilo funcional.- El presente Convenio afecta íntegramente a la em
presa Construcciones Mecánicas Aragonesas, S.A.

2 .- Ambito personal.- El presente Convenio afectará a todos los trabaja
dores, sea cual fuere su categoría profesional, que durante su vigencia presten sus 
servicios bajo la dependencia y por cuenta de Construcciones Mecánicas Aragonesas, 
S.A.

3 .- Ambito temporal.- La duración de este Convenio será de un año, ini
ciando su vigencia el 1 de enero de 1.990 y finalizando el 31 de diciembre del mismo 
año.

4 .- Jomada laboral.- La jomada laboral queda establecida en 1.792 horas de 
trabajo efectivo en el cómputo anual, distribuidas de lunes a viernes, según el calen
dario que se adjunta y en base a una jomada de 8 horas diarias.

5 .- Condiciones económicas.- El incremento salarial para el año 1.990 queda 
establecido en un 7,5% sobre las masas salariales, resultando los salarios que figuran 
en el Anexo I.

6 .- Revisión salarial.- Se efectuará la revisión salarial automáticamente y 
con carácter retroactivo, en base a la diferencia con el IPC al 31 de diciembre de 1.990 y 
el 7,5%.

7 .- Gratificaciones extraordinarias.- Serán dos, una en Diciembre y otra en 
Junio, abonándose a razón de 30 días cada una de ellas y de acuerdo con los importes 
que figuran en el Anexo II, más la antigüedad correspondiente.

8 .- Prestación por Invalidez o Muerte.- El texto será el mismo que el que 
contiene el artículo 22 del Convenio Colectivo Provincial para la Industria Sidero- 
metalúrgica, salvo en las cantidades aseguradas por operario, que serán de 3.500.000 
pesetas.

9 .- Vacaciones.- Las vacaciones anuales reglamentarias, consistirán en 30 
dias naturales (que comprenderán al menos 25 días laborables) para los que ostenten 
un año de antigüedad en la empresa, y en su defecto, la parte proporcional que co
rresponda.

Para el presente año, las vacaciones estarán comprendidas entre el 2 de 
agosto y el 31 de agosto, ambos inclusive.

Los días laborables comprendidos dentro del período de vacaciones serán 
retribuidos conforme al promedio obtenido por el trabajador por salario del Anexo I 
y el promedio de las primas por actividad obtenidos en los últimos noventa días y la 
antigüedad.

10 .- Calendario de pagos.- Se efectuará un ingreso a cuenta y en cuenta, en 
la primera quincena de cada mes de 50.000 pesetas como anticipo. Asimismo, se de
vengará el resto del salario, antes del día 5 de cada mes.

11 .- Ropa de trabajo.- Se proveerá de equipo de trabajo cada ocho meses. 
Dicho equipo constará de chaqueta, pantalón y botas de trabajo.

CUADRO HORARIO

CALENDARIO LABORAL
Do^UUd.l gtTA MADRIDi IM. 315.^00
Centro da Trabaje ...I„______________ __
Conwnio SIDEROMETALVR.

Emp,,.. y,NST NHCAKICAS ARAGONESAS. S.A 

WÍftMO/’Ól...... ....... ..
Núm. Inecrip. S<g Social ........................... ........... . ..... .

HORARIO DE TRABAJO
INVIERNO:
Manana 6,30

VERANO: 
KiUm ; Ixw ' ■

DescanM Semana* 
Jtxnada Semanal d.- horas

Deiunso
J<xn»a Senmíd. R»1

OBSERVACIONES: .................................................... .................... .. ............. .......... ...... ............ ............ ........ ......

FIESTAS NACONAIÍS

I DE ENERO — Arto Nuevo
i DE ENERO - EptUmadelSm.*

1? DE ABRIl - Juewi Sanio
13 DE ABRIL - Vieme» Santo
23 DE ABRIL — San Jorge de Aragón

1 DE MAYO - Fieau de4 1r*a|o
15 DE AGOSTO - Aaunaon de la Virgen
12 DE OCTUBRE — FietU Nacional de España

1 DE NOVIEMBRE - Todos <ot Samo.
6 DE DICIEMBRE - Día de la Con.iilu:ion Española
• DE DICIEMBRE - Inreaculada Concepción 

25 DE DICIEMBRE - Njiividad del Sertor
•MESTA AUTONOMICA ?S a a BRii San jorge Oa de *ago»
FIESTAS LOCALLS ><l FNIJtO 1 . 'IAR/O

FIESTAS POR ACUERDO
tn /AKAIJ'/\ «i EJfHiO

ANEXO NeI

PERSONAL DE TALLER

CATEGORIAS Salario 
base

Precio 
punto prima

Quinquenio

Encargado 4.820 4,40
96

. 94
Oficial 1* A 3.908 4/20 9*
Oficial 1* B 3.637 4,03 94
Oficial 1* C 3.482 4,03 94
Oficial 1* D 3.349 4,03 92
Oficial 2* 3.132 3,49 91
Oficial 3* 2.944 3,46 91
Conductor 3.175 3,46 88
Conductor carretilla 3.002 3,46 88
Especialista 2.829 3,46 88
Formación profesional II 2.683 3,43 88
Formación profesional I 2.289 3,43
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TOXICOS

Oficial de 1* 
Especialistas 386

352

PERSONAL DE ESTRUCTURAS

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, 
que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Bujaraloz, 10 de abril de 1990. — El alcalde.

ríector Gerente

SderAdtvo.
Auxdiar Administrativo

Dir¿nCí8aniZadón de P
Tpr.^101'Comercial
Jefe de Taller

2.472.469
1.526.070
2.742.766
2.617.430
2.136.498
2.105.458
1.434.506

2.617.430
2.363.455
2.617.430
2.535.067

ANEXO N°n

PERSONAL DE TALLER

^TEGORIAS IMPORTE 
PAGA EXTRA

tes”. 158.936
Oficial PB 130.926
Oficial i-c 122^40
Oficial Pn 117J»
Ofidaly 113^00
Oficial 3* 105331
E°nductor 99J93

106323
101333
96.143
91.666
79346

SECCION SEXTA
A 1 A G o N

Las Com ■ NÚm' 27,974
*lan solicitado u‘dadeS dC v®c*nos de la calle Chacón, números 13, 15 y 17, 
^aplazamiento CCncia mun*cipal para la adecuación de sala de calderas, con 
°Calidad. Cn dlcha caHe Chacón, números 13, 15 y 17, de esta

Reglamei^L Púdico, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 
dc ^1 de noviemh 6 ^Ct‘v‘da^es Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 

e a|gún modo n re|dC l961’ 3 *in de quc quienes se consideren afectados 
Ue Presentarán °r 9 ac,‘v*dacl de referencia puedan formular por escrito, 
ert'nentes duro Cn *a ^ccretana del Ayuntamiento, las observaciones 

A,agón ? a nlC Cl P*aZ0 de d*ez dias hábiles.
B ’ z de mayo de 1990. - El alcalde.

Lc h it e
b Núm. 26.912

^'mi^acai^ ^aria Campi Guardiola, en nombre y representación de 
6 lr*luraci6 ' h*1 so**c*tado licencia municipal para instalar una planta 

emplaZani- n’ cribado y pulverización de mineral de caliza (CO3CA), con 
3n que se h 60 este .térm*no municipal.
d del Regiam dCC Publico, en cumplimiento de lo establecido en el articulo 
(j6 ^0 de novie"^ Act‘v‘dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 

C a*gún modo0 dC a de c*116 qu*encs se consideren afectados 
q C Presenta á 13 act'v‘dad dc referencia puedan formular por escrito, 
Cr,‘nentes d 0 Cn *a ^ecretar>a del Ayuntamiento, las observaciones 

Eclchite Cl P*azo de d*cz d‘as hábiles.
8 n . ' ' 1 r abril de 1990. — El alcalde, Domingo Serrano Cubel.

ARALO7
D L ° Z Núm. 24.827

^‘^dad de^01 ^art^nez Solans ha solicitado licencia para ejercer la 
adr*d sin Orm*tor*os para hotel, con emplazamiento en la carretera de 

’ n numero, de esta localidad.

BURETA Núm. 27.965

El Pleno de este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente su presupuesto 
anual para el ejercicio de 1990, cuyos estados de gastos e ingresos, nivelados, 
ascienden a 7.500.000 pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley 39 de 1988, 
de 28 de diciembre, se somete el expediente a información pública y 
audiencia de los interesados en la Secretaría municipal por plazo de quince 
días, durante los cuales podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones 
y sugerencias que se estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente mencionado no se hubieran 
presentado reclamaciones se considerará aprobado definitivamente este 
presupuesto.

Bureta, 28 de abril de 1990. — El alcalde.

C A D R E T E Núm. 27.969

Don Antonio Barrio Lavilla, en representación de Cerrajera de Seguridad 
y Mantenimiento (CESEMA), ha solicitado licencia municipal para la 
instalación y apertura de industria dedicada a la fabricación de maquinaria 
agroganadera, estructuras metálicas y calderería, con emplazamiento en la 
carretera de Valencia, kilómetro 11, nave 2, de este término municipal.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, 
que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo de diez dias hábiles.

Cadrete, 26 de abril de 1990. — El alcalde, Miguel-Angel Bosco.

C A D R E T E Núm. 27.970

Don Bernardo Vicente Tobajas, en representación de Talleres Noma. 
S. A., ha solicitado licencia municipal para la instalación y apertura de 
industria dedicada a fabricación de maquinaria de piensos, con emplazamiento 
en el polígono Eras, nave 21. de este término municipal.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, 
que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Cadrete, 26 de abril de 1990. El alcalde. Miguel-Angel Bosco.

CADRETE Núm. 27.976

Aprobado por este Ayuntamiento el proyecto de las obras de mejora de 
la red de saneamiento y pavimentación de calle en Cadrete, queda expuesto 
al público en las oficinas de este Ayuntamiento por espacio de ocho días, 
durante los cuales podrá ser examinado por los interesados y podrán 
presentarse las reclamaciones que se estimen pertinentes.

Cadrete, 30 de abril de 1990. El alcalde, Miguel-Angel Bosco.

CADRETE Núm. 27.978

Ha quedado definitivamente aprobado el expediente de modificación de 
créditos número I del presupuesto municipal de 1990 y el Plan plurianual 
de inversiones de 1990, con el siguiente resumen por capítulos:

A) Aumentos por suplementos:

2. Gastos en bienes corrientes y de servicios, 2.100.466.
6. Inversiones reales, 114.149.766.
Total, 116.250.232 pesetas.

B) Financiación:

a) Parte del superávit del presupuesto anterior, 102.617.284.
b) Por mayores ingresos:
3. Tasas y otros ingresos, 3.087.789.
4. Transferencias corrientes, 100.000.
7. Transferencias de capital, 10.445.159.

Total, 116.250.232 pesetas.
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Los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso 
administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses, desde el día 
siguiente al de la última publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia.

Cadrete, 30 de abril de 1990. El alcalde, Miguel-Angel Bosco.

C A D R E T E Núm. 27.980

Don Angel Corral Morer, en representación de Aluminios Cadrete, 
S. A., ha solicitado licencia municipal para la instalación y apertura de 
industria dedicada a fabricación de carpintería de aluminio, con emplaza
miento en la carretera de Valencia, kilómetro 11, de este término municipal.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, 
que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo de diez, días hábiles.

Cadrete, 26 de abril de 1990. El alcalde, Miguel-Angel Bosco.

CADRETE Núm. 27.981

Don Eleazar Herrero Gonzalvo, en representación de Gráficas Zar, 
S. L., ha solicitado licencia municipal para la instalación y apertura de taller 
de imprenta, venta menor de papelería y fotocopias, con emplazamiento en 
el polígono Proalca, nave 59, de este término municipal.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, 
que presentarán en la Secretaria del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Cadrete, 26 de abril de 1990. — El alcalde, Miguel-Angel Bosco.

CADRETE Núm. 28.002

Don Armando Fernández Martínez, en representación de Silvio, S. L., 
ha solicitado licencia municipal para la instalación y apertura de industria 
dedicada a fabricación de calzado ortopédico, con emplazamiento en el 
polígono Proalca, nave 17. de este término municipal.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas. Insalubres. Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961. a fin de que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, 
que presentarán en la Secretaria del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Cadrete. 26 de abril de 1990. - El alcalde, Miguel-Angel Bosco.

CALATAYUD Núm. 26.908

Ha sido aprobado por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión de 5 de abril 
de 1990, el pliego de condiciones económico-administrativas que se publica 
seguidamente, a efectos de reclamaciones, por el plazo de quince días, 
contados a partir del siguiente al de la publicación en el “Boletín Oficial” 
correspondiente. Igualmente se convoca a los licitadores para la presentación 
de proposiciones en idéntico plazo, durante el cual podrá ser examinado el 
expediente en la Secretaría de la Corporación.

Pliego de condiciones económico-administrativas para contratar mediante 
concurso las obras de la Residencia Asistida de Calatayud.

Cláusula I. Objeto. El objeto de este concurso es la contratación de 
las obras de la Residencia Asistida de Calatayud. Las características de 
dichas obras, asi como las condiciones en las que han de realizarse, se 
encuentran detalladas en el proyecto técnico realizado por el arquitecto 
superior don Lorenzo Monclús y visado por el correspondiente Colegio 
Oficial. En el mismo se contemplan igualmente detalladas las condiciones 
técnicas para la contratación y la ejecución de las obras.

Cláusula 2. Tipo de licitación. El precio tipo fijado por la 
Corporación contratante es de 370.632.462 pesetas, que corresponden a la 
ejecución de las obras, IVA y honorarios de redacción y dirección técnica 
y facultativa, siendo su importe con cargo al presupuesto ordinario del 
Ayuntamiento.

Cláusula 3. Plazos de ejecución de obra. La obras objeto de este 
concurso deberán dar comienzo en el plazo de los quince días siguientes a 
la adjudicación de las mismas y deberán quedar totalmente terminadas en 
el plazo de veinticuatro meses.

Cláusula 4. Garantías de la obra. El plazo de garantía de las obras 
será de un año. a partir de la recepción provisional, que deberá hacerse 
dentro de los diez días siguientes al de la terminación de las prestaciones 
convenidas en el contrato.

La recepción definitiva se efectuará de acuerdo con lo establecido en 
Reglamento de Contratación. ,

Cláusula 5. Fianzas. — Los licitadores deberán presentar una garan 
provisional del 4 % del total del precio tipo fijado por la Corporación en 
clásula segunda, de manera que asegure a la entidad local que el adjudica 
constituirá la garantía definitiva, fijada en el 6 %, así como el cor\tra(je 
Tanto esta garantía como la definitiva que se fije en el acuer 
adjudicación, en su montante concreto económicamente en pesetas. 
ajustarán a lo dispuesto por el Reglamento de Contratación, la 
Contratos del Estado y aquella legislación específica de régimen 
correspondiente. . $e

Una vez efectuada la adjudicación definitiva, los licitadores a quien ■ 
hubiese desechado su proposición podrán retirar la garantía que u 
constituido, y para su devolución, una vez concluido el per10 £ 
adjudicación, se estará a lo dispuesto en el acuerdo pleno correspon

La devolución de la garantía definitiva se efectuará una vez conc 
el contrato y con arreglo a las normas de la contratación, veniic 
ejecución de las obras, y al término del plazo de garantía definitiva.

Cláusula 6. Capacidad de los licitadores. — Podrán concUrielsi¿n 
concurso las personas naturales o jurídicas que se hallen en plena pos 
de su capacidad jurídica y de obrar y no estén comprendidas en a g 
los casos de excepción señalados en la legislación vigente. r

Los que acudan a la licitación podrán hacerlo por si o representa 
persona autorizada, mediante poder bastante, que será autoriza na 
secretario de la Corporación, siempre que no se hallen incursos en • 
de las cláusulas enumeradas en el Reglamento General de Con r .j 
Estado. Cuando en representación de alguna sociedad civil o m |n)ellte 
concurra algún miembro de la misma, deberá justificarse documenta 
si está facultado para ello. aCO®i

Los poderes y documentos acreditativos de la personalidad se r 
pañarán a la proposición, junto con el bastanteo, previamente rea i on 
el secretario de la Corporación, a cuyo efecto deberán ser presenta 
la antelación necesaria en las oficinas municipales para la reali. 
mismo. bsta,1,c

El contrato se otorgará con una sola persona o entidad. No o 
podrán concertarse con dos o más personas, si se obligaren sol*darian to(jo 
respecto de la Corporación, cuyos derechos frente a la misma serán, 
caso, indivisibles. . _0 je

Cláusula 7. Proposiciones: documentos anejos, modelo ,i P en 
presentación. Toda proposición deberá ajustarse al modelo c eS 
el pliego de condiciones. A cada proposición se acompañarán los sig 

documentos: ¡sional-
A) Documentos que acrediten la constitución de la fianza pro
B) Declaración del licitador en la que afirme, bajo su responsa 

no hallarse comprendido en ninguno de los casos de incapaci 
incompatibilidad señalados en la legislación vigente. . docu'

C) Documentos que acrediten la personalidad jurídica, bien e 
mentó nacional de identidad o bien el poder bastanteado, si se 
representación de otra persona o entidad. , cllaleS

D) Documentos de calificación y clasificación empresarial. 0 

se valorarán en el concurso. . habC
E) El contratista deberá presentar el recibo correspondien e 

efectuado el pago de la cuota de la licencia fiscal. tar¿n en
Las proposiciones y documentos que se acompañen se PrC5Sn urará *a 

sobre cerrado, que podrá ser lacrado y precintado, y en el Q116 jjeació11 
inscripción “proposición para tomar parte en el concurso para la a J [3 
de la obra de la Residencia Asistida". Las proposiciones se entregó e| 
Secretaria municipal durante los quince días hábiles siguientes a ^^¡nciti- 
que aparezca inserto el último anuncio en el Boletín Oficial de a se 
durante las horas de oficina de despacho al público, en la or 
especifica en la legislación vigente.

El modelo de proposición es el siguiente: , identic|ad
Don. con domicilio en......  y documento nacional c taci¿n 

número.......  en nombre propio (o en el de aquel cuya ^P^LoyeC*0, 
acredita con el poder bastanteado que acompaña), enterado ^^pedieo*1 
presupuesto y pliego de condiciones y demás documentos 11 ^cS¡denc’a 
para contratar, mediante concurso, la ejecución de las obras de la .cC¡ón3 
Asistida de Calatayud, se compromete a realizarlas, con estricta . ..... ge 
las condiciones fijadas, por la cantidad de......(en número y et^ valor 
adjunta el resguardo de haber constituido la garantía provisiona 
del 4 % del precio tipo fijado por la Corporación, asi como la aC¡£|ad 0 
de no estar comprendido en alguno de los casos de mcap ji 
incompatibilidad para optar a la adjudicación y ejecución de 
referencia. Igualmente se compromete a cumplir con lo dispuesto aspeCto5' 
protectoras de la industria nacional y del trabajo, en todos sus 
incluidos los de previsión y Seguridad Social......................................s ten^.

Cláusula 8. Apertura de plicas. — El acto de apertura de p “ 
lugar al día siguiente hábil a aquel en el cual finalice e P
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la Qen,ac*^n de proposiciones, a las 12.00 horas, en el salón de sesiones de 
conce83! Ons‘s^or*a*’ constituida la Mesa por el señor alcalde-presidente o 
apertura 60 qU*Cn ^ele8ue V e* señor secretario, que dará fe del acto de 

si, en a^Untam*e^l° SC reserva e* derecho de declarar desierto el concurso 
tesultaP^130'^11 *‘bre de* m>smo, ninguna de las proposiciones presentadas 
del con? COnve"*ente a sus ^nes, sin que por ello se pueda exigir por parte

Clá ral,ISta 'ttdemnización alguna a la Corporación local.
municinS? 3 9 Adjudicación del concurso. — Valorada por los técnicos 
tcquerir3 ? a eíectuada *a adjudicación por el Pleno correspondiente, se 
en que le f 3 ,ud’caíar‘° Para Mue. dentro de los diez días siguientes a aquel 
acredii? k.. LCSe not*^cado el acuerdo plenario, presente el documento que 

S¡no 3 Cr const'tuido la garantía definitiva.
Ia ce!ebOracialendÍered‘Ch° requerimiento' o no cumpliese los requisitos para 
Señalado ?°n del.C0,!trat0, ° imP>diese que se formalice en el término

Cláusuf JUd‘cac‘dn quedará sin efecto de pleno derecho.
definitiva11 q . ° bastos del contrato. — En virtud de la adjudicación 
y de cuant e°>n,rat's,a quedará obligado a pagar el importe de los anuncios 
c°ntrato ¡nc^ 8af°S se ocasionen- preparatorios y de formalización del 
e* Pago de ' US° °S dC* notar*° autorizante, si así lo exigiere la Corporación, 
Cuya cuantilmPUeSl°S’ dercch°s reales, transmisiones patrimoniales, etc., 
otros ñu? oa SC cncucntra incluida en los precios sanitarios y cualesquiera 

que se produzcan.
Clausula 11 p /■ .,

reserva la fac i . ormallzación del contrato. - El Ayuntamiento se 
■tteluso la a?1* *a fi>rrnalizar el contrato mediante escritura pública, e

C|áusula j 2°mbrar al notario autorizante.
86ckctuará m d‘ bon°de las obras. — El pago de las obras e instalaciones 
de Gobierno i la'UCCCrtlf'cac'ones, previamente aprobadas por la Comisión 
cargo al presu_na VCZ cxPed*das por el técnico director de las obras, y con 
laaProbaciónd U|CSl° Ord*nar*°’ teniendo en cuenta que en el momento de 
Públicas de las C su^ven<;*ones se remitirán las mismas a las corporaciones 
c°nsecuencia C|la CS 86 (icr*van subvenciones finalistas para estas obras. En 
c^cctuará en | v *)a8° *a Parle correspondiente a la Corporación se 
Conio máximo 8 mcses s*guientes a la aprobación de la certificación, 
Su día, en lOs uuy C C, *a Parte correspondiente a la subvención a recibir en 
p0r *a comisiA mCe 'aS seguientes a la recepción de la misma y aprobación 

dáus^á ^^P^diente. ' *

f61 c°ntrato fue ■ csolucton del con,rato- — Si las obligaciones derivadas 
acultada para rCn lncumplidas por el contratista, la Corporación está 
n caso de falle ■ lg" SU curnPl*m*enlo o declarar la resolución del contrato. 

c°ntrato. ‘Huento del contratista, la Corporación podrá denunciar el 
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y “Probada por । OrLrataci^n que rea*‘ce e* contrat*sla deberá ser comunicada 
p°drá Optar a orporación local. Sin este requisito, la Corporación 

*ndepend¡ent .d rcso*uc*dn del contrato o denunciar el mismo.
pSo*ución del co?0'110 y S*n Pcrju*c‘° dc *os casos en que proceda la 

OrPoración local^^0' ° dC cua|quier °tra acción que desarrolle la 
a',°s determinad 3. Cmora en la ejecución de las obras, incumpliendo los 

Rector de Obr <>> 00 C* Proyecl° técnico o aquellos que marque el técnico 
xPcdiente contrad6” Cad3 momcnto’ dará opción a imponer, previo 

a Cultas ae ¿U°nO oyendo al contratista, las siguientes sanciones: 
e* c°ntrato. <lSta pesetas por cada día de demora en el plazo 

^^'tmo 0 calend0 h38*3 pesetas por cada día de demora en los plazos 
^“ladas en el an° de *as prestaciones del contrato u otras obligaciones 
en“lare e| tA„_- Pr°yccto técnico correspondiente, o aquellas otras que 
, Cláusula l4 d,rectordc obr3-

1‘gado, bajo si ^h'^ociones del contratista. — El contratista viene 
‘gente respeo^.^Ponsabilidad, a cumplir lo dispuesto por la legislación 
lni,m°s, previsiA 3e cyes dc *a protección de la industria nacional, salarios 

0. .Cláusu|a |5 n’ eguridad Social y demás leyes especiales.
Jeto de este c ■ y venlura- Revisión de precios. — El contrato 

Dor1^1'813-Noob?01"^80 SC entiende realizado a riesgo y ventura para el 
lndmica núm 8 3?te SC alenderá, para la revisión de precios, a la fórmula

” ” 7.19de las dc d=l Estado.

en r?dcrán siemn UÍ8ÍO‘. ^os litigios derivados del presente contrato se 
a*“tayud C somet*dos a ios tribunales competentes con jurisdicción 

SCe^^llSula 17 / 1 •.
en StaráalodiSD . ó0 aP*ica^*e- — En lo no previsto en este pliego 

c°ncreto la primero’en la legislación específica de régimen local, 
•' Cret° legislativo 7sf re8uladora de las bases de régimen local; Real 
deynies en materia d 4C *9$6’ teXt° refundido de las disposiciones legales 
denu^^enesneci? r^men *ocal; segundo, en la legislación de contratos 
AutAáUsu*asadmini? C ■ ecrel°3-854dc 1970, de 31 de diciembre, de pliego 
fiar nonia de AraoAratlvas 8enerales, y, en su caso, por la de la Comunidad 

y, en su defe 1°’ tCrccro’ *as restantes normas del derecho adminis- 
a*“tayud d a  a °L °S PrecePlos correspondientes de derecho privado.

■ de abril de 1990. El alcalde. - El secretario

CALATAYUD Núm. 26.909

Ha sido aprobado por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión de 5 de abril 
de 1990. el pliego de condiciones económico-administrativas que se publica 
seguidamente, a efectos de reclamaciones, por el plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación en el “Boletín 
Oficial” correspondiente.

BASES para la contratación directa de las obras del Centro de Servicios 
Sociales.

Base I. Objeto del contrato. — Es objeto de este contrato la realización 
de las obras del Centro de Servicios Sociales de Calatayud. Las características 
de dichas obras, asi como las condiciones en que han de realizarse, se 
encuentran detalladas en el proyecto técnico correspondiente, firmado por 
el artíquecto superior don Lorenzo Monclús y visado por el Colegio Oficial 
de Zaragoza.

Base 2. Tipo de licitación. — El precio de la contratación se fija en 
26.098.728 pesetas, que corresponden a la ejecución de las obras, IVA y 
honorarios de redacción y dirección técnica y facultativa.

Base 3. Plazo de ejecución. - Las obras a que se refiere el presente 
contrato habrán de quedar totalmente terminadas y a disposición del 
Ayuntamiento de Calatayud en el plazo de cuatro meses, contados a partir 
de la fecha del acta de iniciación de las obras.

Base 4. Incumplimiento y sanciones. El incumplimiento por parte 
del contratista de la obligación contenida en la base anterior podrá ser 
sancionada por la Alcaldía con multa diaria de hasta 10.000 pesetas.

Base 5. Gastos de la contratación. - El contratista se obliga al pago 
de cuantos gastos se deriven del presente contrato, incluida la formalización 
notarial del mismo, en el caso de que la Corporación asi lo estime 
conveniente, y a este fin se acepta la fianza depositada.

Base 6. Fianzas. - Antes de la firma del documento que formalice el 
presente contrato, el contratista habrá de proceder a la prestación de fianza 
o garantía por valor del 4 % del total del precio tipo fijado por la 
Corporación, en cualquiera de las formas que prevé la legislación vigente.

Esta garantía responderá, además de lo expresado en el apartado 
anterior, del cumplimiento de las condiciones técnicas y plazo de entrega de 
las obras y, en su caso, de los defectos o vicios que pudieran observarse en 
la ejecución dc las mismas, así como la calidad de los materiales empleados 
y durante el período de un año, fijado como garantía de la obra.

Base 7. Devolución de fianza. La devolución de dicha fianza se 
llevará a cabo dentro de las formalidades y con los requisitos previstos en 
la legislación vigente.

Base 8. Resolución. — La Corporación usará del derecho que le 
concede la legislación vigente y, en su caso, en consecuencia, si a ello hubiere 
lugar, resolverá en cualquier momento el presente contrato, por incurrir 
incumplimiento del contratista de las obligaciones que le incumban, siendo, 
en tal caso, de cuenta del mismo la indemnización de daños y perjuicios, si 
a ello se procediere.

Base 9. Obligaciones de! contratista. El contratista se obliga al 
cumplimiento de cuantas disposiciones de carácter laboral sean de aplicación 
a este contrato, siendo dc su exclusiva cuenta y riesgo todo lo referente a 
accidentes de trabajo, normas de seguridad, previsión y Seguridad Social.

Base 10. Abono de la obra. - El abono del precio del contrato se hará 
al contratista mediante certificaciones, previamente aprobadas por la 
Comisión de Gobierno, una vez expedidas por el técnico director de las 
obras, y con cargo al presupuesto ordinario, teniendo en cuenta que en el 
momento de la aprobación de las subvenciones se remitirán las mismas a las 
corporaciones públicas de las cuales se derivan subvenciones finalistas para 
estas obras. En consecuencia, el pago de la parte correspondiente a la 
Corporación se efectuará en los tres meses siguientes a la aprobación de la 
certificación, como máximo, y el dc la parte correspondiente a la subvención 
a recibir en su día, en los quince días siguientes a la recepción de la misma 
y aprobación por la comisión correspondiente.

Base 11. Recepción de las obras. El plazo de garantía de las obras 
será de un año a partir de la recepción provisional, que deberá hacerse dentro 
dc los diez días siguientes al de la terminación dc las prestaciones convenidas 
en el contrato.

La recepción definitiva se efectuará dc acuerdo con lo establecido en el 
Reglamento de Contratación.

Base 12. Riesgo y ventura. - El contrato objeto de este concurso se 
entiende realizado a riesgo y ventura para el contratista, no existiendo 
revisión de precios.

Base 13. Jurisdicción competente. Los litigios derivados del presente 
contrato se entenderán siempre sometidos a los tribunales competentes con 
jurisdicción en Calatayud.

Base 14. Legislación aplicable. En lo no previsto en estas bases se 
estará a lo dispuesto, primero, en la legislación específica de régimen local, 
en concreto, la Ley 7 de 1985, reguladora de las bases de régimen local; el 
Real Decreto legislativo 781 de 1986, texto refundido de las disposiciones 
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legales vigentes en materia de régimen local; segundo, en la legislación de 
contratos del Estado, en especial el Decreto 3.854 de 1970, de 31 de 
diciembre, de pliego de cláusulas administrativas generales, y, en su caso, por 
la de la Comunidad Autónoma de Aragón, y tercero, las restantes normas 
del derecho administrativo, y, en su defecto, los preceptos correspondientes 
de derecho privado.

Base 15. Proposiciones. — Toda proposición deberá ajustarse al 
modelo descrito en el pliego de condiciones. A cada proposición se 
acompañarán los siguientes documentos:

A) Documentos que acrediten la constitución de la fianza provisional.
B) Declaración del licitador en la que afirme, bajo su responsabilidad, 

no hallarse comprendido en ninguno de los casos de incapacidad o 
incompatibilidad señalados en la legislación vigente.

C) Documentos que acrediten la personalidad jurídica, bien el docu
mento nacional de identidad o bien el poder bastanteado, si se obra en 
representación de otra persona o entidad.

D) Documentos de calificación y clasificación empresarial.
E) El contratista deberá presentar el recibo correspondiente de haber 

efectuado el pago de la cuota de la licencia fiscal.

Las proposiciones y documentos que se acompañen se presentarán en 
sobre cerrado, que podrá ser lacrado y precintado, y en el que figurará la 
inscripción “proposición para tomar parte en el proceso de selección de 
contratación directa de la obra del Centro de Servicios Sociales". Las 
proposiciones se entregarán en la Secretaría municipal durante los quince 
días hábiles siguientes a aquel en el que aparezca inserto el último anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia, durante las horas de oficina de despacho 
al público, en la forma que se especifica en la legislación vigente.

El modelo de proposición es el siguiente:

Don   con domicilio en  y documento nacional de identidad 
número   en nombre propio (o en el de aquel cuya representación 
acredita con el poder bastanteado que acompaña), enterado del proyecto, 
presupuesto y pliego de condiciones y demás documentos del expediente 
para contratar, mediante concurso, la ejecución de las obras del Centro de 
Servicios Sociales de Calatayud, se compromete a realizarlas, con estricta 
sujeción a las condiciones fijadas, por la cantidad de...... (en número y 
letra) ......

Se adjunta el resguardo de haber constituido la garantía provisional por 
valor del 4 % del precio tipo fijado por la Corporación, así como la 
declaración de no estar comprendido en alguno de los casos de incapacidad 
o incompatibilidad para optar a la adjudicación y ejecución de las obras de 
referencia. Igualmente se compromete a cumplir con lo dispuesto en las leyes 
protectoras de la industria nacional y del trabajo, en todos sus aspectos, 
incluidos los de previsión y Seguridad Social.

Calatayud, 26 de abril de 1990. — El alcalde. — El secretario.

CALATAYUD ' Núm. 27.259

A efectos del Reglamento de Actividades Molestas. Insalubres. Nocivas 
y Peligrosas, se hace saber que Fricasa. S. A. (CIE A-5002208). ha solicitado 
licencia y tramitación de expediente de apertura de garaje privado (treinta 
y siete plazas), con emplazamiento en el local bajo del paseo Sixto Celorrio. 
número 27. de esta ciudad.

Se abre información por término de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 1961 y 
artículos 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982. cuyo plazo 
empezará a contarse desde el día siguiente al en que se publique este anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos oportunos. 
Calatayud. 26 de abril de 1990. — El alcalde.

CALATAYUD Núm- 27-260

A efectos del Reglamento de Actividades Molestas. Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas, se hace saber que Neumáticos Gilar. S. L. (C 1F B-50344896), 
ha solicitado licencia y tramitación de expediente de apertura de taller de 
reparación de neumáticos, con emplazamiento en el local bajo de la avenida 
de las Fuerzas Armadas, sin número, de esta ciudad.

Se abre información por término de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 1961 y 
artículos 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982. cuyo plazo 
empezará a contarse desde el día siguiente al en que se publique este anuncio 

en el Boletín Oficial de la Provincia.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos oportunos. 
Calatayud. 26 de abril de 1990. — El alcalde.

CALATAYUD
Núm. 28.376

Doña Maria-Aurora Lassa Gil, secretaria general accidental del Excelentísim

Ayuntamiento de Calatayud;
Certifica: Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria de fecha 

abril de 1990, ha adoptado resolución del siguiente tenor literal en su p 

dispositiva: ]oS
«37. Proyecto de compensación del PERI Marganta-2. - , _ 0 je 

catorce miembros presentes, de los diecisiete que integran el numej(|a(j. 
derecho del Ayuntamiento Pleno, tras debate, se acuerda por unanimi

Primero. — Aprobar definitivamente el proyecto de comPcn^aljltjta(jo 
PERI Margarita-2, presentado por la Junta de Compensación e c 
polígono, y proceder a publicarlo en el Boletín Oficial de la ,r<,v"'‘4

Segundo. — De conformidad con el apartado 3 del articu o 
Reglamento de Gestión Urbanística, proceder a expedir c*ocumentaCyer(jos 
solemnidades y requisitos dispuestos para las actas de los 
municipales, y cuyo contenido será el expresado en el artículo I •

Reglamento. otocoliza1'
Tercero. - Por la Junta de Compensación se procederá a Pr» ¡^gd 

notarialmente dicho documento y presentarlo al Registro de Ia on|o 
de Calatayud, para su inscripción, que se llevará a efecto de acuer 
establecido en el artículo 114 del Reglamento de Gestión Urbanis i

Cuarto. Facultar a la Alcaldía-Presidencia para que a 0^ 
resoluciones oportunas, en orden a la ejecución del presente ac

Quinto. — Notificar el presente acuerdo al interesado.» buen0
Y para que así conste, expido el presente, de orden y con e v -a 

del señor alcalde, en Calatayud a 3 de mayo de 1990. — La secretan ,

co 
de 
Be

C

Aurora Lassa. Visto bueno: El alcalde.
Núm- 28-377

Excelentisi"10
CALATAYUD

Doña Maria-Aurora Lassa Gil, secretaria general accidental del

Ayuntamiento de Calatayud; . ^3 5 de
Certifica: Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria 

abril de 1990, ha adoptado resolución del siguiente tenor litera e 

dispositiva: interi°r
«3 6. Avance de planeamiento del Plan especial de re ®^c¡sjete que 

Margarita-1. — Por los catorce miembros presentes, de los 1 se 
integran el número de derecho del Ayuntamiento Pleno, tras 

acuerda por unanimidad: ppRl Mar®a
Primero. — Aprobar el avance de planeamiento para e ", 

rita-1, que deberá completarse con las siguientes prescnpcio
—E l sistema de ejecución será el de compensación. ,
—Se estudiaría en el proyecto definitivo la división pohgon

—Se completará el avance con unas ordenanzas. duranIC
Segundo. — Abrir un plazo de exposición pública de dos meg^ias 

el que se deberá formular ante la Corporación las alegaciones y

an 
as«

de 
au 
díE 
y s

pn
Pn

C.

adi 
eje: 
Cu 
Pía 
afi 
tiu 
rec|

en relación al proyecto aprobado.
Tercero. - Notificar el presente acuerdo al interesa o.» buCnO
Y para que así conste, expido el presente, de orden }’ con Mar’3 

del señor alcalde, en Calatayud a 3 de mayo de 1990. — La secr
Aurora Lassa. — Visto bueno: El alcalde. - ^6

Núm-
CALATORAO

Don José-María Vallejo, en nombre y representación establer o 
Mecanizada Cabezo Grande, S. A., ha solicitado licencia P ¡ent0encafl*1 
actividad de elaboración de piedra en general, con emplaza 
del Cementerio, sin número, de esta localidad. en e| artíca

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo titán^cc y peligr0* 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres. 0 n afecta, , 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se cons esCp • 
de algún modo por la actividad de referencia puedan for observaC'° 
que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, ■ 
pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Calatorao, 2 de mayo de 1990. — El alcalde.

cu

27. 
algu 
y3, 
Por 
Cor

•62

Núm-
CALATORAO esl«

■ „ el Pleno d el
Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, par 

Ayuntamiento ha aprobado definitivamente el presupues 
ejercicio de 1990, cuyo texto resumido es el siguiente:

Estado de gastos

I. Gastos de personal, 26.550.127.
2. Gastos en bienes corrientes y de servicios, 30.661.

3. Gastos financieros, 1.081.664.
4. Transferencias corrientes, 5.229.000.

e je

Tra 
fUn(i 
en g

30di 
de 3 
de a 
Por 
°bse

1 

e l

abrí 
relai 
sesc 
Porc 
Puej
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6- Inversiones reales, 91.889.914.
9- Pasivos financieros, 2.662.281.
Suma el estado de gastos, 158.074.302 pesetas.

Estado de ingresos

*• Impuestos directos, 29.865.000. •
■ Tasas y otros ingresos, 26.296.000.
■ Transferencias corrientes, 90.372.759.
• Ingresos patrimoniales, 1.540.543.
• Pasivos financieros, 10.000.000.

Suma el estado de ingresos, 158.074.302 pesetas.

^ntencins^^31108 le®¡t‘mos podrán interponer directamente recurso 
desde el d aO'administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses 
Boletín Of; Sl®u‘entc al de !a última publicación del presente anuncio en el

Ricial de la Provincia.
a atorao, 30 de abril de 1990. — El alcalde.

C A L C E N A
Núm. 27.310

anual CStC Ayuntam*ento ha aprobado inicialmente su presupuesto 
ascienda3 6 ^erC*C*° de 1990, cuyos estados de gastos e ingresos, nivelados, 

renden a 20.454.500 pesetas.
de 28 d^a h.miCnl0 dC 10 disPuest0 en el articulo 150.1 de la Ley 39 de 1988, 
audiencia d l?en?bre’ se somete el expediente a información pública y 
días, duran^ <)s inleresados en la Secretaria municipal por plazo de quince 
y superan 3 C °S cua*es Podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones

sTtrans98 qUC 86 eStÍmCn °Portunas-

PresentadoSCUrpd° C* P*azo anteriormente mencionado no se hubieran 
PAsupuesu,^ amaciones se considerará aprobado definitivamente este

Calcena’ 16 de abril de 1990. — El alcalde. 

C A L C E N A
Núm. 27.311

^^inistració iL 3 Alca*(*‘a *as cuentas general del presupuesto, de 
ciercicio de 19X0° palr‘mon*° V de valores independientes y auxiliares, del 
lentas de est 4° 'nformadas *as mismas por la Comisión Especial de 
P^dequin ! ^Hlamiento, se someten a información pública por el 
a fia de qUe , kls’ antes de pasar a la aprobación del Pleno municipal. 
Itlunicipa| y D C 3n SCr exam*nadas dentro de dicho plazo en la Secretaria 
Aclamaciones r^SemdT' en su caso' durante el mismo y ocho dias más las 

Maicena i a  C^‘U °S U ^servaciones que estimen oportunas los interesados.
na’ >6 de abril de 1990.-El alcalde.

p ^cuerdo * ij7 de abril de 199oPlfdd<> poreste Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 
®Una, las bases d ’ ,UerOn aProbadas definitivamente, sin modificación 

n del plangeneraMaClUaCÍÓn.para la ejecución del Plan parcial sectores I 
c°r don Ignacio 7° Ordenac*6n urbana de Cuarte de Huerva, presentadas 

°Aunidad proindi'ap3la dcl Río. en nombre y representación de la 
|, '° que se nuh| VlS° dC *0S tcrrcnos comprendidos en dicho Plan.

4 de* vigente d IC3i’ Cn cumP*imiento de lo determinado en el artículo 
Ruarte de H. 68 amento de Gestión Urbanística.

uerva, 30 de abril de 1990. - El alcalde.

DE i « . .Don • S CABALLER0S Núm. 28.375

Irans|ormación^nl3ÍranCa Pérez, en nombre de Sociedad Agraria de 

ncionamientOd .UmC|r° 2-136 HERMASA, ha solicitado licencia para 
^ranja porcina “"i fij° aéreo de GLP, de 9.750 litros, a emplazar 

3q Eo  que se ha d Cn k * part‘da de "P'lué”, de este término municipal.
Reglamen^ J'00’.611 cumPlimiento de lo establecido en el artículo 

d' H de noviemb C, cl‘v‘da<les Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
poa*8ún modo d o^i C l96.' 3 f‘n de que quienes se consideren afectados 
o/ escr*to que F 3 act*v‘dad que se pretende realizar puedan formular 

^Vaeiones presentar^n en la Secretaría del Ayuntamiento, las 
Ejea de ios e"knHnteS duranle el plazo de diez dias hábiles.
Biid 3 3 er°S’ 27 de abril de l990- — El alcalde.

v Rg o d e e b
AProb d. BR° Núm. 26.799

rek’! de l990 P°r Cl Ayuntamiento Pleno, en sesión de 10 de 
sc ‘Va al impuesto m ‘ ‘CaCÍÓn dcl artículo 4.9-1 de la Ordenanza fiscal 
p0 Omete a trá . umcipal sobre construcciones, instalaciones y obras, 
PUed' Plaz° de treint C ‘nlormación Pública y audiencia de los interesados 

dan PAsentarcu ^r138; 3 fm dC qUC quienes se estimen con tal condición 
n as a egaciones, reclamaciones o sugerencias consideren

Por

oportunas, las cuales serán resueltas por la Corporación. Caso de que no se 
formalice ninguna, el acuerdo objeto de la presente información pública se 
entenderá automáticamente elevado a definitivo.

El Burgo de Ebro, 24 de abril de 1990. — El alcalde.

EL BURGO DE EBRO Núm. 28.372

Aprobado por el Pleno Corporativo, en sesión del día lOde abril de 1990. 
el pliego de cláusulas económico-administrativas que ha de regir la 
contratación por concurso de las obras de construcción de treinta viviendas 
de protección oficial en el camino de Torrecicas, se expone al público 
durante el plazo de ocho días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación oficial del presente anuncio, a fin de que puedan presentarse 
reclamaciones.

Simultáneamente se anuncia el concurso, si bien la licitación se aplazará 
cuando resulte necesario, en el supuesto de que se formalicen reclamaciones 
contra el pliego de condiciones.

Objeto. — La ejecución de las obras de construcción de treinta viviendas 
de protección oficial en esta localidad, con arreglo a su proyecto técnico y 
al pliego de condiciones económico-administrativas aprobados por la 
Corporación, en sesión de 10 de abril de 1990.

Duración del contrato. — El plazo de ejecución de las obras será de 
dieciocho meses, a partir del siguiente al de la suscripción del acta de 
replanteo.

Pago. — Con cargo a la partida 627.00.4 del presupuesto general del 
Ayuntamiento.

Fianzas. La fianza provisional será de 2.608.803 pesetas y la definitiva 
el equivalente al 4 % del importe del remate.

Presentación de proposiciones. — En la Secretaría del Ayuntamiento, de 
9.00 a 14.00 horas, durante el plazo de veinte dias hábiles, contados desde 
el siguiente al de la última publicación en diario oficial del presente anuncio.

Apertura de proposiciones. — En las oficinas municipales, a las 12.00 
horas del séptimo día siguiente a aquel en que fine el plazo de presentación 
de proposiciones.

Modelo de proposición. — Será facilitado en las oficinas municipales, 
a simple solicitud de quienes se consideren interesados.

Burgo de Ebro, 2 de mayo de 1990. El alcalde.

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA Núm. 27.262
En el anuncio núm. 17.276 dcl Boletín Oficial de la Provincia núm. 77. 

de 4 de abril de 1990, se ha observado el siguiente error en el texto publicado, 
referente a la aprobación inicial del presupuesto municipal para 1990:

Donde dice: “El Pleno de este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente 
su presupuesto anual para el ejercicio de 1990, cuyos estados de gastos e 
ingresos, nivelados, ascienden a 324.818.942 pesetas.”

Debe decir: “El Pleno de este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente 
el presupuesto municipal consolidado para el ejercicio de 1990. cuyos 
estados de gastos c ingresos, nivelados, ascienden a 333.1 13.712 pesetas.”

La Almunia de Doña Godina. 16 de abril de 1990. El alcalde. José
Enrique Alonso Diaz.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 7 Núm. 24.540

Don Carlos Onecha Santamaría, magistrado, juez del Juzgado de Primera
Instancia número 7 de esta ciudad;

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos de juicio ejecutivo 
núm. 1.326 de 1989-A, en los que se ha dictado sentencia cuyos encabezamiento 
y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia núm. 332. En la ciudad de Zaragoza a 6 de abril de 1990. 
El limo, señor don Carlos Onccha Santamaría, magistrado-juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de los de esta capital, ha visto los presentes 
autos de juicio ejecutivo promovidos por Caja Rural del Jalón, S. C. L„ 
representada por la procuradora doña Elisa Mayor Tejero y dirigida por el 
letrado don Martín Ibarra Franco, contra Antonio Aldana Aldea y Pilar 
Tornos Vicente, declarados en rebeldía, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada 
hasta hacer trance y remate de los bienes embargados a Antonio Aldana 
Aldea y Pilar Tornos Vicente, y con su producto, entero y cumplido pago 
a la parte adora, de las responsabilidades por las que se despachó la 
ejecución, de la cantidad de 1.968.498 pesetas, importe de principal, 
comisión e intereses pactados hasta la fecha invocada, y, además, al pago 
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de los intereses de demora también pactados y las costas, a cuyo pago debo 
condenar y condeno expresamente a la parte demandada.

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para su unión 
a los autos, lo pronuncio, mando y firmo. — Carlos Onecha.» (Firmado y 
rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación en legal forma a los demandados 
rebeldes Pilar Tornos Vicente y Antonio Aldana Aldea, dado su ignorado 
paradero, se expide el presente en Zaragoza a siete de abril de mil 
novecientos noventa. — El juez, Carlos Onecha. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 26.928

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 1.363 de 1989-A, a instancia del actor 

Eleuterio García Gómez, representado por el procurador señor Bozal 
Ochoa, siendo demandada Fundiciones Monzalbarba, S. C. L., con domicilio 
en Utebo (Zaragoza), en polígono Estación, sin número, se ha acordado 
librar el presente y su publicación por término de veinte días, anunciándose 
la venta pública de los bienes embargados como de la propiedad de la parte 
demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones:

I ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 25 de junio próximo; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 27 de 
julio siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 25 de 
septiembre próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
I. Una grúa puente de 10 toneladas, sin marca visible. Tasada en 

600.000 pesetas.
2. Una grúa puente de 4 toneladas, marca “Araelsa". Tasada en 300.000 

pesetas.
3. Dos máquinas mezcladoras de arena, sin marca visible. Tasadas en 

250.000 pesetas.
4. Una máquina recuperadora de arena, marca “Sapvc”. Tasada en 

150.000 pesetas.
5. Dos cubilotes de fusión (hornos de fusión), sin marca visible. 

Tasados en 300.000 pesetas.
6. Dos compresores de aire, de 60 CV, marca “Bélico”. Tasados en 

200.000 pesetas.
Total. 1.800.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veinticuatro de abril de mil novecientos noventa. 

El juez. — El secretario. .

JUZGADO NUM. 9 Núm. 27.246

En virtud de lo acordado por la lima, señora magistrada-jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 9 de Zaragoza, en providencia de 
fecha 20 de abril, dictada en el expediente de dominio núm. 550 de 1990, a

instancia de la procuradora señora Bonilla, que actúa en nom re^ 
representación de los hermanos Miguel, Pilar y Juana Ramón Lafuente, 
objeto de hacer constar la mayor cabida de la finca siguiente:

Rústica. — Campo de regadío en esta ciudad, término del Rabal, pa 
de “Valimaña”, que tiene una superficie total de 3 hectáreas 68 ^rca$na 
centiáreas y 595 milésimas. Linda con la carretera de Zaragoza a Barce 
Existe en él una casa demarcada con los números 256 y 257 del barr‘° 
Arrabal, de 112 metros cuadrados de superficie, de un piso además de 
y otra casa número 255 de dicho barrio, que tiene una superficie 
de 270 metros cuadrados. Todo junto forma una sola finca, que lm ducarera 
carretera de Zaragoza a Barcelona y Azucarera del Gállego; sur, ^o; 
del Gállego, camino de Valimaña y finca de Juana Alcame, me ia 
este, finca de Pablo Telled Royo, Azucarera del Gállego y finca er. 
Rodrigo, y oeste, finca de Juana Alcaine y otra de Pedro Gracia 
Se halla atravesada de norte a sur por un camino de 12 metros 
y de norte a sur y de este a oeste por un riego. . eKacioneS’ 

En la anterior finca reseñada se han practicado diversas segr 
resultando de las mismas una superficie de 1.567 metros cua rauadrados. 
según reciente medición la superficie actual es de 5.465 metros do$ 
El resto de la finca matriz es una finca discontinua, constituí 
parcelas catastrales distintas: la finca

A) Parcela de 1.806 metros cuadrados, situada al noroeste , derecha 
matriz, que tiene los siguientes linderos: frente, avenida C ataluna,^ 
entrando, finca de Mariano Alcaine Alcaine, e izquierda entran 
la antes finca matriz (hoy finca de Pirelli Neumáticos, S. A ). matriz, 

B) Parcela de 3.659 metros cuadrados, situada al sur de la i cntrando. 
que tiene los siguientes linderos: frente, calle Rio Ara; izquier a ^¡gua 
camino de Valimaña; derecha entrando, brazal del Pilar, y on ’ 
finca matriz (hoy finca de Alfredo Abadía García). afectar es16

Por el presente se cita a cuantas personas ignoradas pue a en c| 
expediente y perjudicar la inscripción que se solicita, a fm pliedan 
término de diez días a partir de la publicación de este e ‘^yenga- 
comparecer en dicho expediente para alegar cuanto a su derec 
en orden a la pretensión formulada. on. i tercera de la

Conforme a lo dispuesto en el artículo 201, regla ter c¡ón Sehace 
Hipotecaria, y en cumplimiento de lo ordenado en dicha reso uc - 
público a los efectos oportunos. _ p, seCretar'°

Zaragoza a veintiséis de abril de mil novecientos noventa. - 
judicial.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 5 , 27.9H4

Núm. Z'1
Cédula de citación ■ . o 224

En cumplimiento de lo ordenado en autos seguidos bajo el n“c¡^n por 
de 1990, a instancia de Romualda Ortin Sancho, en rec am |a sala 
despido, contra Coscolin, S. L., se le cita para que comparezca en^ esia 
audiencia de este Juzgado (sito en calle Capitán Portolés, caSo. 
capital), al objeto de asistir a los actos de conciliación 0 j^^’v^jénd0*6 
que tendrá lugar el próximo día 21 de mayo, a las 11.30 horas, a jg^ch0' 
que si no comparece le parará el perjuicio a que hubiere *u®a^ncUCntrS en

Y para que sirva de citación a Coscolin. S. L., que se ^ctoS je Sü 
ignorado paradero, expido la presente cédula de citación, a 
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. secreiarl°

Zaragoza a treinta de abril de mil novecientos noventa.
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